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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 5947 ACUERDO Euromediterráneo por el que se 

establece una Asociación entre la Comunidad 
Europea y sus Estados miembros, por una 
parte, y la República Argelina Democrática y 
Popular, por otra, hecho en Valencia el 22 de 
abril de 2002.

El presente Acuerdo entró en vigor de forma general y 
para España el 1 de septiembre de 2005 de conformidad 
con lo dispuesto en su artículo 110.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de marzo de 2006.–El Secretario General 

Técnico, Francisco Fernández Fábregas.

(En suplemento aparte se publica el Acuerdo Euromediterráneo por 
el que se establece una Asociación entre la Comunidad Europea y sus 
Estados Miembros, por una parte, y la República Argelina Democrática 

y Popular, por otra, hecho en Valencia el 22 de abril de 2002) 

 5948 ACUERDO sobre la participación de la Repú-
blica Checa, la República de Estonia, la Repú-
blica de Chipre, la República de Letonia, la 
República de Lituania, la República de Hungría, 
la República de Malta, la República de Polonia, 
la República de Eslovenia y la República Eslo-
vaca en el Espacio Económico Europeo, hecho 
en Luxemburgo el 14 de octubre de 2003.

La Comunidad Europea,
El Reino de Bélgica,
El Reino de Dinamarca,
La República Federal de Alemania,
La República Helénica,
El Reino de España,
La República Francesa,
Irlanda,
La República Italiana,
El Gran Ducado de Luxemburgo,
El Reino de los Países Bajos,
La República de Austria,
La República Portuguesa,
La República de Finlandia,
El Reino de Suecia,
El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,

en lo sucesivo denominados «Estados miembros de
la CE»

La República de Islandia,
El Principado de Liechtenstein,
El Reino de Noruega,

en lo sucesivo denominados «Estados de la AELC»
en lo sucesivo denominados conjuntamente «presen-

tes Partes Contratantes»
y
La República Checa,
La República de Estonia,
La República de Chipre,
La República de Letonia,
La República de Lituania,
La República de Hungría,
La República de Malta,
La República de Polonia,
La República de Eslovenia,
La República Eslovaca,

CONSIDERANDO que el Tratado relativo a la adhesión 
de la República Checa, la República de Estonia, la Repú-
blica de Chipre, la República de Letonia, la República de 
Lituania, la República de Hungría, la República de Malta, 
la República de Polonia, la República de Eslovenia y la 
República Eslovaca a la Unión Europea (en lo sucesivo 
denominado el «Tratado de adhesión») fue firmado en 
Atenas el 16 de abril de 2003;

CONSIDERANDO que, de conformidad con el artícu-
lo 128 del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
firmado en Oporto el 2 de mayo de 1992, todo Estado 
europeo que se convierta en miembro de la Comunidad 
presentará una solicitud para llegar a ser Parte del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (en lo 
sucesivo denominado «Acuerdo EEE»);

CONSIDERANDO que la República Checa, la Repú-
blica de Estonia, la República de Chipre, la República de 
Letonia, la República de Lituania, la República de Hungría, 
la República de Malta, la República de Polonia, la Repú-
blica de Eslovenia y la República Eslovaca han presentado 
solicitudes para convertirse en Partes Contratantes del 
Acuerdo EEE;

CONSIDERANDO que las condiciones para tal partici-
pación deben ser objeto de un Acuerdo entre las presen-
tes Partes Contratantes y los Estados solicitantes;

HAN DECIDIDO celebrar el siguiente Acuerdo:

ARTÍCULO 1

1. La República Checa, la República de Estonia, la 
República de Chipre, la República de Letonia, la República 
de Lituania, la República de Hungría, la República de 
Malta, la República de Polonia, la República de Eslovenia 
y la República Eslovaca se convierten en Partes Contratan-


